
 

Avenida de la Democracia, s/n 
28032 Madrid 
Teléfono 913 017 200 
 

           EXPEDIENTE: PA SER 024-2020 

(A/SER-040320/2020)
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen a 
continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe 
de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
El normal funcionamiento del  Centro de Transfusión  exige la realización de determinados servicios 
complementarios que no pueden desarrollarse con personal propio, como los correspondientes a 
Vigilancia y Seguridad, imprescindibles para el mantenimiento y desarrollo de su actividad diaria. 
La prestación de este servicio debe contar con la Autorización administrativa para empresa de 
seguridad e inscripción el Registro de Empresas de Seguridad del Ministerio del Interior, que ni el 
personal ni el Centro disponen. 
 
Para la cobertura de este servicio el Centro, de acuerdo con las estimaciones de plazos de 
adjudicación que había en aquel momento, adjudicó el expediente PA SER 009-2020 Servicio de 
Vigilancia y Seguridad, por un periodo de tres meses prorrogables. Estando próximo el vencimiento 
de este contrato, no habiéndose formalizado el expediente centralizado y no pudiendo realizar más 
prorrogas, se requiere la tramitación de un nuevo proceso de licitación pública para la cobertura 
del servicio, siendo el periodo estimado para la resolución de entre 3 y 6 meses. 
 
Estando interesando al Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid en la continuidad del 
Servicio de Vigilancia y Seguridad, y estando pendiente la adjudicación del Servicio centralizado del 
SERMAS, valorando que la adjudicación del expediente centralizado se realizará antes de 6 meses, 
se considera adecuado elegir el procedimiento abierto simplificado, por estimar que se ajusta a lo 
establecido en el art. 159.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
mientras se lleva a cabo la tramitación del procedimiento abierto centralizado. 
 
Esta nueva licitación se realiza para la continuidad del servicio, servicio regido por el Pliego de 
Prescripciones Técnicas publicado con el expediente PA SUM 009-2020, en el qué se exige un alto 
nivel de calidad. Dadas estas altas exigencias en el desempeño y al realizarse por un periodo corto 
de tiempo, se considera el precio como principal factor de adjudicación. 
 
La contratación de este servicio  será financiado con cargo a la partidas  22701  del programa 312A 
del ejercicio 2021, por un importe de a 57.686,98  
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con las exigencias 
del artíc   
 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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